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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

2936 BARCELONA

Edicto

Don Luis Miguel Gonzalo Capellin, Secretario judicial del Juzgado Mercantil 1
de Barcelona,

Hace saber: Que en los autos con NIG 08019- 42 -1 2009 – 0238283 y número
912/2009B se ha acordado por resolución de fecha de veintidós de abril del dos mil
catorce la reapertura del concurso de la mercantil Solucions Catalunya Serveis,
Sociedad Limitada, con número de CIF número B60479813 y domicilio en la calle
Gran Vía Carles III, número noventa y cuatro, segundo primera, de Barcelona, por
incumplimiento de convenio nombrándose Administrador concursal a:

El  Administrador  concursal  es  Don/Doña  Roldan  Martínez  Castejón,  con
domicilio  en  Rambla  Catalunya,  cuarenta  y  cinco,  segundo  primera,  08007
Barcelona,  y  correo  electrónico  info@martinezcastejon.net

Barcelona, 8 de mayo de 2014.- El Secretario judicial.
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